
Jueves 5 de Agosto de 1886. Año 1886-87

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos do la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes.............................1'50 pías.
Por un número suelto............................ 0*25 »
A.nmicios para suscriptores, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 3049. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

Gacetci 31 Julio.

Núm. 232

Mim Civil 68 ia uroiiacia
DE LAS BALEARES.

SECCION l

ADMINISTRACION LOCAL

CONVOCATORIA.

En cumplimiento de lo 
<iue dispone el art. 61 de la 
% [irovinciaL y en uso de 
las atribuciones que me con
fiere el art. 62, he resuelto 
convocar á la Exina, Dipu
tación de esta provincia 
Para, que celebre sesión 
extraordinaria el día 14 del 
corriente á las doce en pun
to de su mañana, con objeto 

resolver lo procedente 
sobre la renuncia del cargo 

diputad > provincial pre

sentada por D. Miguel So- 
cias y Caimari.

Lo que se anuncia en es
te periódico oficial para co
nocimiento de los señores 
Diputados á quienes enca
rezco la puntual asistencia.

Palma 5 Agosto de 1886. 
El Gobernador,

Arturo fls Malril Dávila
Núm. 233

Sección de Fomento.— Montes.— 
Subasta.—Terminada por completo 
por los empleados del ramo, la mar
cación de los pinos que han de 
apravecharse durante el plan próxi
mo en el monte Comuna de Cayma- 
ri de Selva y terminando también 
en 30 de Setiembre venidero el ar
riendo de la Cantera del monte Co
muna de Biniamar denominada 
des Campusos, lie dispuesto á pro
puesta del Ingeniero Jefe del ramo, 
que el dia cinco de Setiembre pró
ximo bajo la presidencia del Alcal
de de dicha villa de Selva y con asis
tencia del Capatas de la Comarca 
tenga lugar las subastas de los pro
ductos siguientes:

Primera subasta.—Tipo de re
mate 98f50 pesetas anuales.

Arranque y extracción de 200 me
tros cúbicos de piedra en el sitio de
nominado Es Campusos del monte 
Comuna de Biniamar.

Segunda subasta.—Tipo 1.350 pe
setas.

Rosa de toda la leña baja, corta 
de 3094 pinos de 25 centímetros á 
1, 25 metrosdecircunsferencia mar
cados todos con el marco del Distri
to, corta de todos los pinos derriba
dos por el viento (pie se hallan en 

el Cuartel de la Ermita, exceptuan
do los situados en los limites del 
tranzón que será objeto de la subas
ta siguiente y poda de todos los pi
nos y encinas comprendidos en la 
superficie ó tranzón situado en di
cho Cuartel de la Ermita y punto 
Colld.es mata que designan los li
mites siguientes.

N.—Con una linea de manchones 
de cal.

E—Con fincas de particulares.
S.—Con camino del Coll desma

ta y corta del año anterior, quedan
do en esta parte marcada la linea 
con manchones de cal.

O.—Con las cortas del año ante
rior.

Tercera subasta.—'Pipo 720 pese
tas.

Rosa de toda leña baja, corta de 
1451 pinos de 25 centímetros á 1 25 
metros de circunsferencia marcados 
todos con el marco del distrito, cor
ta de todos los pinos derribados por 
el viento y poda de todos los pinos 
y encinas comprendidos en la su
perficie ó tranzón del Cuartel deno
minado de La Ermita y sitio Come- 
lid de su Herba tendrá comprendi
do en los siguientes limites:

N.—Con propiedades particula
res.

E.—Con el tranzón objeto de la 
subasta anterior.

S.—Con id. id.
O.—Con una linea de manchones 

de cal.
La primera subasta empezará á 

las diez y media de la mañana del 
expresado dia cinco de Setiembre 
próximo, á las once la segunda y las 
once y media la tercera.

Para las subastas y sus consecuen
cias y durante los aprovechamien
tos regirán los pliegos de condicio
nes generales y especiales que se 
hallan insertos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  N.° 3011, correspondiente al 
dia 19 de Junio último.

Para tomar parte6en la subasta, 
deben los licitadores depositar en la 

mesa del Presidente el diez por cien
to del tipo de remate, según se dis
pone en el art.* 9.* del Pliego II de 
condiciones generales.

En caso que no se presentaran li
citadores á alguna ó todas las subas
tas se repetirán bajo los mismos ti
pos y condiciones, el dia doce del 
mismo mes de Setiembre.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 2 de Agosto de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 234
CAPITANIA GENERAL

DE MARINA
Departamento de Cartagena.
El Exmo. Sr. Ministro de Marina en i 

R. O. de 19 del actual me dice lo si
guiente.-Exmo. Sr.-El Sr. Ministro de 
Estado en Real orden de 15 del actual 
dice á este Ministerio, lo que sigue. 
—Excmo. Sr. jEI Ministro de S. M. 
en Roma me pa rticipa que la Gaceta 
Oficial de Italia anuncia que á con
secuencia de haber sido desaprobado 
en la cámara de Diputados de Fran
cia el tratado de navegación entre 
dicha República é Italia; pagarán en 
los puertos Italian-os los buques fran
ceses desde el di a 16, dobles dere
chos que los barcas pertenecientes á 
naciones convenid as.—Teniendo Es
paña el carácter de nanion convenidas 
y siendo del mayor iiLterós, que los 
armadores y Navieros españoles co
nozcan esta situación, de la cual tan
to provecho puede sacar n?6 apresuro 
á comunicarlo á V. E. para T10 1° ha 
ga llegar tan pronto como le P°" 
sible á conocimiento de cuantA3 Per‘ 
sonas puedan tomar parte direi'^ eu 
la navegación y el Comercio.—Lo 9ue 
de Real orden traslado á V. E.
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su noticia y la de los Capitanes de I 
puerto de la comprensión do ese De- | 
partamento de su digno cargo, con el 
fin de que estas autoridades locales le 
den la mayor publicidad posible, para 
conocimiento de los navieros y con
signatarios de buques mercantes es
pañoles.

Lo que traslado á V, S.. para su no
ticia y cumplimiento de cuanto se 
previene.—Dios guarde á V. S. mu
chos años.

Cartagena 30 de Julio de 1886.— 
Valcarcel, Es copia, José Ramis de 

- Ayreflor.

Núm, 235
.ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
Negociadlo de Contabilidad..—^ 

Consumos y Sal.—CircularEl 
presente mes de Agosto es e! seña
lado por diferentes disposiciones 
para (pie los Ayuntamientosingresen 
en las arcas del Tesoro el primer tri
mestre del impuesto de Consumos y 
Sal, respectiva al actual ejercicio 
económico. .

Aunque la Administración de mi 
cargo comprende que tan sagrado 
deber no es desconocido por parte 
de los Señores Alcaldes de esta pro
vincia: cree sin embargo convenien
te el recordarlo por medio de esta 
Circular <á fin de que proceda desde 
luego á ordenar á los encargados de 
realizar la cobranza, la lleven á efec
to sin destincion alguna, haciéndo
les comprender que la acción ejecu
tiva por falta de pago toca á la Ha
cienda el utilizarla contra las Cor
poraciones Municipales, según asi 
preceptúa el art. 254 del vigente Re
glamento de Consumos. _

En vista de lo manifestado esta ofi
cina de mi cargo espera, espera muy 
confiadamente de todos los Señores 
Alcaldes, que para antes del dia20 
del mes actual, ordenarán lo conve
niente para (pie sea ingresada al 
Tesom público el importe del citado 
primer trimestre, evitando de esta 
manera el que tenga la misma de 
usar en su dia los medios estreñios 
para consiguirlo. ,

Palma 3 Agosto de 1886—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Núm. 236
a y u n t a mie n t o  d e  c a l v ia
El repartimiento general sobre uti

lidades y haberes, formado para cu
brir d déficit del presupuesto muni
cipal de este pueblo, respectivo al cor
riente ejercicio económico de 1886-87, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, por el término de ocho 
dias, á contar desde el en que se in- 
¡ urte este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho plazo, nin- 
uuna será atendida.
" Calviá 3 de Agosto de 1886.—E 
Alcalde, Juan Vich.—P. A. de A., 
Bartolomé Cañellas, Srio.

Núm. 237
Don Francisco Bello y Bayle, Juez- 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de ocho chas los muebles y efectos 
que se espresarán pertenecientes y 
embargados á D. Mateo, D. Pedro, 
D. Gabriel, D.a Teresa y D. José Rot- 
ger y Gelabert como herederos de su 
común padre D. Gebriel Rotger para 
con su producto hacer pago á D. Fran
cisco Canals y Bisquerra de lo que 
acredita en concepto de capital, inte
reses, y costas en los autos ejecutivos 
que sigue contra dichos hermanos.

En la pieza principa! de la casa do 
D. Mateo Rotger sita en la calle de 
Odom-Colom número 34.

Pesetas. Cts.

Un sofá, dos sillones y ocho 
sillas de cahoba negra, for- 
rradade reps con rayas azul, 
justipreciadas en. . . . 325'00

Cuatro jardineras con sus ja
rros y plantas valuado en. . 50‘00

Dos candelabros de bronce con 
cuatro mecheros en . . . 30*00

Un quinqué de bronce con 
bola de cristal en. . . . 15'00

Una mesa consola con pie
dra marmol y escultura en. 50*00

Un espejo de cinco palmos 
de alto y unos tres de an
cho con madera negro en . 40‘00

Un par de cortinas de reps con 
su armazón negras en . . 19‘00

Un portier con su armazón 
negro valuado en. . . . 11*00

Una alfombra que hay en di
cha habitación en. . . . 30'00

Una alfombra pequeña en. . 8‘00
Un par de borlas para cortina
en.......................................... 4'00

En la, alcoba.
Una silla cabecera de cama 

de cahoba en.....................15'00
Dos otomanas pequeñas de 

madera pintada y forrada de 
reps igual á la anterior si
llería en...............................10'00

Una mesa de necho con pie
dra marmol tasada en . . 15'00

Tres cuadros representando 
varias figuras en ... . 6'00

Una alfombra que cubre la ha
bitación en...........................18'00

Dos cortinas reps con su mar
co dorado que los sostiene 
en.................................... ISW

En el cuarto dormitorio.
Una mesa tocador, con pie

dra marmol y espejo en. . 20'00
Un jarro y una cofaina de por

celana en....................3'00
Una jabonera en...................1'00
Dos botes de porcelana en . l‘00
Tres sillas de Vienaen. . . 12'00

En otro cuarto.
Tres perchas de hierro en. . 3'00 
Una id. de madera en . . . 3'00 
Una mesa de cahoba pequeña
en...........................................4'00

Dos bandejas charoladas en . 2‘00
Un Costurero de cahoba en . 6'00
Una percha de pino de pié en. 2'00 
Dos cuadros con marco de ca

hoba en..................................... 2'00
Una arca de madera blanca en. 2'00 
Una silla de cahoba con asien

to de enea en...........................2'50

En una sala.
Una cómoda de cahoba con 

tres cajones valuada en. . 30'00
Un espejo con marco negro y 

dorado en....................... 8'00
Seis cromos con marco negro 

y dorado en..................... 14'08
Dos id. id..................................... 4'00
Cuatro cuadros pintados al 
oleo, tres de ellos pequeños
en........................................ 30'00

Dos rinconeras de cahoba en. 5'00
Un quinqué con bola de por

celana en............................ 3'00
Una libreria cahoba que forma 

dos euerpos y dentro de ella 
cien volúmenes encuader
nados de diferentes obras
en........................................ 100'00

Seis sillas de viena, blancas
con asiento de regil la en . 24'00 

Dos sillas cahoba con asiento
de enea en................................5'00

Cuarto dormitorio.
Una. mesa cahoba pequeña en. 5'00 
Dos butacas forradas de reps
en........................................ 12'00

Dos sillas de viena negras en. 8'00 
Tres cuadros cromos con mar

co dorado en .... , 4'00
Unos tres pies hierro con su

palangana................................ 4'00
Una escribanía hierro con tim

bre .......................................5'00
Una bastonera con doce bas

tones en.............................. 10'00
En obo cuarto.

Una cómoda de cahoba con
tres cajones en. . 30'00

Una mesita de noche de caho
ba con piedra marmol en . 15'00 

Una mesa tocador con piedra
marmol en. . 20'00

Una palangana y jarro de por
celana justipreciada en. . 4'00

Seis sillas de cahoba con asien
to de reps en. . 24'00

Tres cromos con marco do
rado en. . 7'50

Un espejo de cuatro palmos
por tres marco de gicaran-
da en. . 12'00

Dos perchas de hierro en. . 2'00
Una frutera marmol en. . 3'00

En la antesala.
Dos guardarropas madera

blanca, uno pequeño en. . 70'00 
Una cómoda de nogal en. . 20'00 
Seis sillas de cahoba con asien

to de enea en. . 15'00
Cuatro cuadros marco de ma

dera del Norte en. . 4'00
Seis sábanas de hilo en. . 30'00 
Dos manteles en. . 6'00
Seis servilletas en. . 3'00
Seis toballas en. . 6'00
Seis fundas almohada en. . 5'00
Una figura de la Virgen, de

bronce. . 10'00
Dos jarros para flores peque

ños en. . 3'00
Dos zapatos de marmol con

un perro de id. en. . 4'00
Un par candelabros cristal

con sus pantallas en. . 2'00
Dos jarrones de vidrio en. . 3'00
Un Santo Cristo niquelado en. 10'00 
Una pipa turca en. . 2'00
Un jarro pequeño de marmol. 3'00 
Dos caracoles marisco en. . 4'00
Tres cortinas de dasmasco do

lana carmesí en. . 30'00
Otra de reps en, . 8'00
Cuatro cubiertos de plata en. 60'00 
Otro id. pequeño en. ‘ , 10'00
Una mantelería para té com-

puesta de un mantel y doce 
servilletas. .

Catorce visillos en. •
30'00 
21*00

l

EN LA CASA-TIENDA -
En el escritorio. T

Un balancín y cinco sillas de
regilla justipreciado en. . 30*00 D

Una mesita velador de made 1 U
ra blanca pintada en. .

Una mesita escritoria forma
6*50 u

Tministro pequeña con un 
pupitre todo de cahoba. en. 110*00

Un estante charolado de ne T
gro para papeles en. . 20*00 I

Un comodín de madera blan D
co pintado en. * 7*00 D

Dos sillas con asiento de enea. 
Una estanteria de cahoba muy

2*00 r u
pequeña en. •

Un armario pequeño de made
2*00

TA
ra blanca en. • 5'00 u

Una vidriera que separa el al
macén del escritorio en. . 

Ti es estanterías de madera 
que hay en el almacén va

luado en. .
Un canastro mimbre para pa

20*00

25*00

c
D 
D 
1)

peles en. • 2*00
Una prensa do hierro valua

10*00 D
do en. • n

Un moja brochas en. . 2*00
Dos papeleras de cartón cha

4'00
r

rolado en. ■
Tres sollos velocidad en. .
Once gauchos para colgar pa- U

D
18*00

2'00pelles. •
Dos manos para id. en. . roo CiUna pepebra de hule en. . 
Una banqueta con al u celia -

0*50

2*00
S(
Ddon. .

Un tintero do vidrio en. . 1'00 D
Una escalerilla de hierro para

0'50 D
plumas. . u

Un portier en. .
Un aparato de gás figura

2'00
Ci
Nquinqué con su bola de por

celana en . 2*50
Un aparato de gás en. . 1*00 SíEn la trastienda. u
Dos vidrieras de madera del

60*00Norte barnizada en. . Ü
Una id. id. pequeña en. . 30*00
Una percha en. .
Un frente escritorio con ba

3*00

5*00
Ü
1)

laustre en. .
Una mesa vulgo tamell con

15*00ocho cojones en. .
Una mesa forrada de cahoba

í

en. . 10*00
Unas vidrieras que separan la D

trastienda del escritorio y u
toda la madera del piso va

125*00
u

luado en. . b
Un reloj de caja en. .
Tres cuad ritos con cistal

25'00

1*50

S( r
marco dorado en. .

Cinco id. id. id. de diferentes v6*00tamaños. . 0
Dos máquinas de hierro una N

para imprimir y otra para t
timbrar en colores con sus 
modelos en. . 1500'00 b

Un martillo en. . roo Ti
Un formon y unas tenazas en. 1'50
Doce cajas dones de Frachel 

en. • 8*00
r 
Si

Cinco millares tarjetas canto 
dorado en. . 25*00

b 
b

Veinte y cinco id. blancas en.
Ocho id. luto en. .

75 0V 
32'00 

3'0»

L
Una arroba arenilla en, . U
Siete resmillas cartapacios Ü

para ingles en. . 0
Cinco mil sobres antiguos en. 10 T
Cuatro docenas carhet en. . 4 uv V
Cincuenta cajas papel cartuli-
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3na blanco en. . lOO^S
fn orillero de hierro valuado

en. • -2£00
Siete pupitres de hule en. . 24'00 
'fres libros devocionarios de

de piel de la Australia en. 36’00 
pos aparatos de gás en. . 2‘00
fuá percha pequeña en. . TOO 
Uoa pisan a pequeña marco de

pino en. . 2 00
fres tazas con sus platillos

para café. . 1'50
fies potes hojalata. . 0‘75
fres platos de cartón en. . 3‘00
Dos palanganas de loza en. . 2‘00
pos id. de níquel en. . 3'00
fuas vinagreras en. . 2‘00
Una docena platos diferentes

en. • 3'00
fres botellas diferentes en. . l‘6O
Ocho copas cristal para agua

en. • 4‘00
Cuatro platos loza tina. . 2‘09
Dos palanganas en fílete azul. 3‘00
Dos copas de vidrio para licor. 0*50
Diez y siete tazas pequeñas

con fílete encarnado. . 4'25 
Cinco fuentes de diferentes

clases. . 12*50
Doce gícaras con fílete dorado. 6*00
Doce platillos id. . 6*00
Una mantequera en. . 1'00
Un jarro con su cofaina de

loza. • 3*00
Una cafetera de loza en. . 2*00
Dos saleros de vidrio valuado

en. . 0*50
Cuatro fuentes diferentes en. 6*00
Seis platos de loza en. . 1'50
Doce tazas con sus platillos

para café. • 12*00
Dos copas de vidrio para agua. 0*75
Dos idem. • 0*75
Vn copero compuesto de trece

tazas y cuatro botellitas en. 10*00
Cinco vasos pequeños en . . 1'00
Nueve copas cristal para licor 

, en. ' . 2*00
Ceis hueveros loza en. . 0‘75
Cojaníto con su platillo de

vidrio. • 0*40
Ud mantel y seis servilletas
.de damasco sin estrenar en. 8'00

Cncucharon de metal blanco. 1*00
Chez y nueve cuchilles ordi

narios de varias clases en . 4*75
,^ete id. metal blanco en. . 3'00
ifes cubiertos plata en. . 45*00
C'osid. id. pequeños y cuatro

cncharitas para café en. . 25*00
J°ce servilletas chinescas en. 5*00
,.Q canastro de mimbres . . 0*50

D mantel en. . 3*00
iez servilletas en. • 5'00

j.6*9 id. para chocolate en. . 4*00
n garrafón forrado de mim
bre. . 0*25

(Qa sabana de hilo en. . 6*00
x.cbo platos de loza tasada en. 2*00
* ueve id. id. en. • 2*25

11 canastro de loza y alambre
, Plateado. . 1'50
rp08 vasos cristal en. . 0'75

res platos loza para postres
ren- . 0'75
^33^a^l!o vidrio en. . 0*30
jj6 e tazas loza ordinarias en. 1*75
0°^ ilutes loza en. . 4'00
pJa cántaros pequeños en. . . 1'25

Qaparato de gas en, . 8*00
p En el comedor
r a leña del Norte en. 25*00

vidriera en. . 8*00
0 .sillas de Venecia en . 24*00

p a Unconeras de nogal en, 5*00
ai’inario de portier en. . 4*00

Un armazón vidriera que hay 
cuatro cristA¡8S y lo demás 
de regilla metálica valuado
en- , ‘>5^0

En la cecina.
Una mesa de pino y una apa

radora fina valuado en. . 7*50
Tres cazuelas hojalata en. . 4*50
Una cafetera id. en. . 3*00
Dos copas cristal en. . 1*00
Dos vasos vidrio en. . 0*40
Tres cazuelas barro en. . 0,75
Doce platos ordinarios en. . 1*50 
Una capuchina valuada en. . 0'20
Un almiréz en...........................0*60
Un redondero de latón en. . 2*00
Una maquinita para moler
t café ........ 1'25

Una cofaina en........................... 0*20
En el almacén.

Veinte resmas de papel de 
barba blanco en . . . . 160*00

Cuarenta y seis id. de id. ra
yado de varias clases en . 414*00 

Tres resmas y media de papel
de barba para música en. 45*50 

Once id. de id. de varios co
lores ordinario en . . . 66*00 

Dos docenas de naipes clase
fina marca Golfo núm. 2 en. 10'00 

Veinte y dos paquetes de nai
pes clase núm. 3 que con
tiene cada paquete una do
cena en. . 66*00

Treinta y cuatro paquetes de 
naipes clase núm. 5 que 
contiene igualmente cada 
paquete una docena. . 68*00

Seis sacos de mano para niña 
ordinarios y de diferentes 
tamaños en. . 7*25

Siete botes de cristal con su 
tapadera valuado en. . 3'50

Tree gramiles de madera en. 3'75 
Quinientas ochenta y seis car

tulinas de diferentes cla
ses en. . 293*00

Trece docenas libros memoria 
de diferentes tamaños y 
ocho libros de id. en. . 42*30

Catorce agendas para bolsillo 
con tapas de piel de varias 
clases tasadas en. . 28*00

Veinte y dos pizarras peque
ñas con marco de madera 
blanca en. , 7*25

Veinte y un interiores de li
bro de memoria en. . 5*25

Cien pliegos papel dorado y 
plateado, liso y labrado en. 32*00

Dos rollos papel cansón para 
dibujo entero en. . 16*00

Diez y nueve botellas de tin
ta de medio litro color vio
leta en. . 12'25

Cuarenta y cinco medianas 
del mismo color en. . 33*75

Setenta y cuatro botellas de 
tinta cartinas id. en. . 7*40

Catorce id. id. de varias cla
ses en. . 1*40

Catorce, ovillos hilo para lega
jos en. . 3*50

Cinco carteras para niño or
dinarias en. . 3'75

Ciento treinta y seis pliegos 
papel cañamazo de varios 
colores en. . 102'00

Veinte y cuatro pliegos papel 
para cuentas corrientes en. 3*00

Veinte y seis botellas de me
dio litro llenas tinta ne
gra en. . 18*25

Cuatro id. de un octavo de li
tro id. id. id. en. . 1*60

Veinte y una id. de 1[4 id. en, 10*50

Seis botellas de tinta de va
rias clases de medio litro en. 1*50

Ciento cuatro id. cortinas 
id. id. . 10*40

Veinte y cinco cajas de sobres 
de luto de forma tres do
bles en. . 18'75

Veinte y tres id. id. id. para 
esquelas. .. 18'70

Cinco id. id. cuatro dobles en. 7*50 
Setenta y cinco blancos id. de 

tres dobles. . 63*75
Tres id. id. id. cuatro id. . 1'75
Seis id. id. id. esquelas en . 4'50
Once cajas sobres blancos tres 

dobles. . 11*00
Doscientos once pliegos pa

pel Vahtmán en. . 235'00
Veinte y cinco cajas sobres 

de luto targeta en. . 15'63
Treinta y tres id. id. id. un 

doble en. . 49*50
Once pliegos papel Vahtmán 

superior de diferentes ta
maños en. . 20*50

Ocho cajas sobres colores or
dinarios de quinientos ca
da caja en. . 12*00

Ocho id. id. id. id. . 12'00
Dos id. id. id. . 3'00
Doce id. oficios, blancos de 

mil. . 120’00
Treinta y dos paquetes sobres 

de varias clases y tamaños 
de luto. , 8'00

Doscientos noventa y dos 
pliegos papel charolado de 
varios colores. . 18'00

Nueve cajas de sobres de co
lores que contienen mil ca
da caja en. . 40*50

Cuarenta y tres id para tar
geta. . 18*50

Dos mil sobres blancos idem 
pequeños. . 12'00

Tres mil sobres para targeta 
promenados en. . 30'00

Dos cajas sobres de colores 
ordinarios de quinientos en 
eaja. , . 3'00

Setenta pliegos papel bristols 
colores valuados en. . 17*50

Sesenta y un id. id. gelatina. 15*00 
Diez y seis fotografías repre

sentando vistas en. . 4*00
Cuarenta y siete resmillas de 

cartapacios en. . 47*00
Treinta y siete resmas idem. 74'00
Ciento cincuenta pliegos pa

pel para dibujo en. . 7'50
Ciento doce carpetas en cuar

to forro jaspe justiprecia
do en. . 18'75

Ochenta y ocho idem id. in
diana. , 12*25

Dos prensas para copiar car
tas. . 27'50

Treinta y una carpetas en fo
lio forro jaspe en. . 11'25

Veinte y nueve dietarios de 
este año. . 14'50

Una resma soldados en. . 4'00
Tres moja-brochas en. . 7'50
Trescientos treinta y nueve 

pliegos papel charolado en. 20'50
Una prensa copiar cartas 

de viage. . 12'00
Un compás de madera en. . 1*00
Seis docenas lapiceros de 

guarda-puntas en. . 4'50
Trece cajas hoja de lata para 

sellar, con su botella y ce
pillo de varios tamaños en. 15'00

Doce botellas tinta de mar- 
carropa. , 8*00

Veinte y cinco carteras de

bule para escritorio, de va-
ríos tamaños. .

Una docena salvaderas de
38*50

porcelana. . 7'00
Una id. limpia plumas en. . 
Cuatro rinconeras chinescas

8'00

en. . 10*00
Once docenas lapiceros ordi

narios en. . 5'50
Doscientos catorce pliegos pa

pel Moiré en. .
Dos sellos velocidad uno con

17'50

fechas en. .
Cien cartapacios especiales

24*00

para la escuela Mercantil 
en, . 8*00

Diez y seis cajas carboncillo
marca H. F. en. . 4*00

Diez paquetes tiza en. .
Cuatro docenas metros ordi

7‘50

narios en. . 2*00
Cinco lapiceros quelados en . 
Catorce candelabros automá

1 25

ticos de tres brazos en. . 42'00
Dos id. id. un brazo. .
Doscientos pliegos imitación

4'00

seda, .
Treinta y cuatro libritos folio

20'00

para contabilidad en. . 26'50
Treinta y una libretas mar- 

quilla para contabilidad en. 
Tres libritos en cuarto blan

81'00

cos en. . 2'25
Tres docenas cuadernos ra

yados de veinte hojas en. . 
Cincuenta cuadernos blancos

6'00

ordinarios en. .
Tres docenas libretas octa

2'00

vo núm. 147 valuadas en. 
Veinte y una libretas octavo

6*00

cincuenta hojas cartonó en. 7'25
Treinta y ocho id. id. cien. 
Dos docenas libretas octavo

19*50

número 144. e
Seis id. id. rayadas diario de

4*00

veinte hojas en. .
Seis id. libritos cuarenta ho

12*00

jas 4.9. .
Cuatro manitas colga papeles

24'00

en. , 2'00
Seis colga papeles forma es-

cuder. . 3*00
Once id. id. pequeños. .
Un tintero con su timbre en

2*75

medio. .
Tres saquitos dos de ellos con

8*00

neceser forrados de tercio
pelo en. . 12*50

Dos porta-libros uno de me
tal y el otro de piel en. . 

Una papelera de madera chi
3*00

nesca. e 5*00
Una petaca en forma de libro

en. , 2'00
Tres ceniseros barro al na

tural. . 0*75
Tres pisa-papeles cristal pirá

mide. .
Un tintero bolsillo forma som

3'00

brero de copa en. . 0*75
Dos tinteros bolsillos en. . 1'00
Una caja madera para obleas. 
Seis docenas libritos un cuar

0'75

to rayado lápiz veinte ho
jas en. . 12*00

Dos docenas libritos id. 40
jas. . 8'00

Seis id. id. en 4.a núm. 124. 
Cuatro id. id. diario veinte

12*00

hojas. . 8*00
Tres id. cuarenta id. .
Treinta hojas papel acuarella

12*00

superior en ti es clases en. 
Cuarenta y una escribanías

45*00

madera ordinarias de varias 
clases en. * 20'50
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Veinte y siete paquetes obleas 
ordinarias en. .

Una gruesa gauchos para pa
peles. .

Tres gruesas mangos pluma 
muy ordinarios en. .

Dos rodillos secante grandes. 
Fres cuartos resma papel en- 

gre para dibujos en varios 
colores en. .

Una resma vitela conson para 
dibujo en varios colores en.

Tres cuartos resma papel 
marca mayor en. .

Una resma papel ordinarios 
para impresiones en. .

Media id vitelas grano en. . 
Doscientas vitelas cartón en. 
Cien bristols en varios grue

sos. .
Mil se'scientos cuadernos ra

yados ordinarios en. .
Diez y seis id. cartone en. . 
Una docena Geografías Palu* 

cié en. .
Doce obligaciones del hom

bre en. .
Ocho Fleris por Dona Pilar 

Pascual de Sanjuaneo. .
Ocho Elocuencia y moral. .
Veinte y dos libros de cuen

tos picar3sccs. .
Cien cartillas de flores 1.a 

parte en. .
Dos arrobas aproximada- 

menté de papel para envol
ver en. .

En la tienda.
Tres sillas viena con regilla 

en. .
Un mostrador vulgo (taurell) 

que forma dos cuerpos en.
Toda la,estantería de la tien

da con sus correspondien
tes vidrieras. .

Un mostrador auxiliar con 
cristales valorado en. .

Unas balanzas para pesar 
oro. .

Un cuadrito al óleo en. . 
Una caja chinesca en. . 
Una id. id. para pañuelos en. 
Veinte y cuatro sacatrapos 

surtidos. .
Tres cadenas níquel en. . 
Veinte y dos paquetes eti

quetas. .
Seis petacas piel de cerdo en.
Media resma vitelas blancas 

en. .
Quince carteras para escri

torio de diferentes tama
ños en. .

Dos piezas y seis trozos pa
pel tela para planos en. .

Siete manos papel secante en 
Cien orlas artísticas en. . 
Trece escribanías de madera, 

ordinaria. .
Un estuche forrado de per- 

calina y dentro lo siguien
te: cincuenta cadenas ní
quel para reloj de diferen
tes clases y algunas sin 
medallón, dos lapiceros 
lije, ocho corta-puros id. 

y diez y siete medallones 
tasado en. .

T.es cajas sobres de colores 
ordinarios de quinientos 

cada caja en. .
Once manos papel secante 

roza inglés valuado en. .
Diez idem blanco en. . 
Doce idem seda en. . 
Nueve estuches escritorio en.

Nueve docenas monda-dien des. , ■ 8-00 Cuatro bateas crista! en. . 6*00 i
3‘50 tes hueso. . 1*50 Cuarenta y seis secantes en

80-50
Un cinicero bronce en. . 2*00

Dos cajas bandas goma sur varios tamaños. . Cuatro ganchos hierro para
20*00 tidos en. , . 3*00 Quinientos cuadernos peí

62-50
papeles. . 0*50

Cinco cajas lapiceros Faber ford para dibujo. . Ocho tinteros pió hojalata en
6*00 dos colores en. . 15*00 Once tinteros bolsillo en. . 11-00 varias clases. . 8'00
3*00 Cinco lapiceros en. . 1*25 Veinte y tres carteras para

19*00
Tres docenas lapicerosbrillan-

Dos estuches lapicero para escuela en. . tes en. . 6'00
dibujo. ■ 3*00 Veinte y ocho estuches pa * Doce moja-sellos cristal en . 9*00

15*00 Tres docenas lapiceros de pel y sobres en varias cla
35*00

Seten tay cinco ti n te ros d e cr i s-
varios colores. • 1-50 ses valuado en. . tal en varias clases y tama

40*00 Doce lapiceros con goma en. 2*00 Quince campanillas dos de ños en. . 125*00
Cincuenta y tres manos pa ellas grandes. . 17-00 Sesenta y un tinteros de por

15*00 pel de seda varios colores
63*40

Trece tinteros madera de
Tl‘50

celana de vari, s clases y ta
en. • boj en. • maños. . 45'75

11*00 Doce lapiceros con goma en. 3‘00 Ciento treinta estuches papel
130-00 Trece salvaderas en. . 9'00

20'00
25*00

Una limosnera paluz en. , . 3-50 ysobresde varias clase^en. Siete Atlas de Geografía por
Tres registros para devocio

2'00
Noventa y cuatro idem id. .
Quince idem id. .

112‘50 Palncie. . 14'00
narios en. • 22*50 Catorce limpia plumas porce

20*00 Tres cuchillos olivo para Ciento ochenta y nueve bo lana en varios clases en. . 10*50
cortar papel. , , • 6-00 tellas tinta de diferentes

78*00
10-00

Ocho obleeras id. en id. en . 6-00
72*00 Dos estuches escritorio no

vedad en. • 1‘25
clases en. •

Doce botellas cola en. . Dos moja-brochas porcelana
2-004*00 Sesenta y ocho bastones en. 115*25 Ocho cajitas para sellos en. 6*00 Once colga-papeles en. .

Siete candelabros eutomáticos
2*76

7*50 Dos bastoneras en. • 10*00 Setenta y dos libros folio en
288-00Trescolecciones plumassom- varios rayados en. . 14-00

4*50 bra de siete plumas cada
9*00

Cuatro escalerillas para man-
5‘00 Veinte y una cajas sobres

una en. , • gos- • ru * blancos un doble de cien
6*00

12*00

Diez y ocho porta-lapices en. 
Cincuenta y tres canutos mi

nas para lapiceros en. .
Cincuenta y seis id. id. en

3‘00

11*00

Sesenta y siete libros en 
cuarto varios rayados en. 

Cuatro saca puntas en. .
Cincuenta y un libro rancho

134*00
2-00

cada uno en. .
Troce bastones en. .
Tres paquetes plumas de ave

31*50
15*25

5-25

*24-00
7*50

5*00

varias clases. -
Siete cajas en. , •
Cuatro lapiceros movibles de 

hnesn •

13*00
6*00

0‘40

varios rayados en. .
Tres libros marquilla id. , . 
Nueve carpetas de varias 

clases. . •

102-00
15*00

12-00

en. •
Sesenta y cuatro cajas sobres 

de luto. .
Seiscientas cuarenta cajas

1-00
Treinta y cuatro docenas la Cinco brochas para copiador 7‘50 plumas de acero en varias

580*00
piceros. . •

Cuatro gruesas calcomanías.
25*75 Ciento diez manos papel co clases en. .
12*00 mercial. • 32*00 Veinte y seis escuadras made

6'00Dos docenas barros tiza en. 0‘30 Un pupitre de hule en. . 4‘00 ra en. .
Seis idem lapiceros de piza Treinta y ocho petacas en

152-00
Diez y seis corta papeles ma

12‘00 rrín. * 0‘75 varias clases. • dera forma alfange en. .
Cien carboncillos en. • 0‘50 Cuatro estuches papel y so

6‘00
Doce corta-papeles hueso en. 6'00 '

125*00 Un cuarto cajón deestopaen. 1*00 bres. • Cuatro corta-papeles madera
0-50Diez y seis cajones lápiz

32*00
Dos carteras para letras y

8*00
en. .

coulé negros y blancos en. 
Cinco cajas pizarrines una

pagarés • Treinta y dos cajas sobres
37-50700*00 8*25

Cinco palilleros loza en. . l‘00 blancos en varias clases en.
casi vacia en. , • Diez ídem id. en. • 2-00 Doce cajas luto en. . 18*00

80‘00 Un cajón para dibujo made
0‘25

Setenta y dos escuadras de Siete docenas lapiceros movi 49*00 '
ra blanca. • madera de varios tama

12‘00 bles.
2*00 Veinte ganchos para pape ños en. : Veinte y siete cajas sobres

•27*00
17*505'00

2*00
les en. ■

Veinte y siete cajas papel y
4‘00 Diez y nueve salvaderas boj 

en. . • 9‘50
blancos en. .

Diez cajas id. un doble en .
3-00 sobres fantasía valuado en 54*00 Treinta y siete tinteros boj en 18-50 Sesenta y un juegos gemelos

42*00Catorce juegos gemelos sur
21*00

Un pesa cartas de madera y
4‘00 y botonaduras. .

12‘00 tidos en. • níquel. • Trece cajas sobres de luto un 22*006*00 Trece raspadores en. - • 9‘75 Once escuadras de madera
0‘75 doble en. .

Cinco cuchillos novedad en. 10-00 pequeñas. • Quinientos sobres de luto en 
varias clases sueltos en. . 8*005*50 Tres cadenas regentes en . 9‘00 Veinte y dos cajas compases 

de diferentes tamaños en. 66‘0012‘00 Diez y siete juegos tigeras en 18*25 Treinta y cuatro alfileres para 10*00Cinco saca-corchos en. . 2*50 Veinte y dos cajas chinches
22*00 corbata. •

20-00 Treinta y ocho cuchillos en. 42*00 en varias clases en. . Trece bolsillos acero en. . 6*50
Ciento ochenta docenas plu Trece estuches para mate

65‘00

64*00

26-00
16*00
18‘00

28*00
4*00

Nueve cadenas níquel en. . -27*00

19*50

97*00
3‘50

75-00

15*25

mas de acero de varias 
clases en. •

Noventa corta plumas en. . 
Diez y siete botellas tinta

para copiar. •
Veinte y cinco docenas por

ta-plumas. •
Dos id. punzones hueso en. 
Veinte y dos botellas tinta 

negra 4 •
Cuarenta y cinco paquetes

papel comercial. •
Quince tinteros madera de

boj en. . •
Siete gruesas papel fumar en 
Doce salvaderas madera de

boj. , •
Seis carteras piel con fuelle

27*00
128*00

17*00

7-50
3*00

22-00

máticas con compases. . 
Treinta y dos tinteros cristal 

en varias clases. .
Trece escribanías madera 

ordinaria. •
Dos idem pié marmol en . 
Dos idem cristal en. .
Siete escalerillas para man

gos de fantasía. .
Cuarenta cajitas obleas en. 
Cuatro perdigoneros cristal

Treinta y cuatro anillas para 
reloj en. .

Dos juegos tresillo en. .
Cincuenta mosquetones para 

reloj en. •
Nueve medallones niquel en. 
Una papelera chinesca en. 
Treintayseiscadenasluto en. 
Cuatro gruesos indispensa

bles de nacar, hueso y ace

8*5° 
6-oo

6*25 
6*75 
4-oo

•2 2'O1-1
135-00

7*50
14-00

6*00

y uno chinesco en. .
Dos timbres de golpe tasado 

en. •

2*00

4*00

ro en. •
Dos corta papeles marfil en. 
Cuatro porta-plumas con plu

8*o°

187*00

Dos escribanías olivo en. . 
Cinco albums para acuarella 

en. .

10*00

15*00

ma de oro y punta de dia
mante. •

Tres raspadores marfil en.
lyoo

9*00
Once bloques para acuarella 

grandes. . 16*50
Nueve pinceles para la

var en. ’
9*00

en. •
Cuatro targeteros chinescos Diez id. id. id. pequeños. . 10*00 Diez y siete docenas pinceles 4‘?

4-00 Veinte y cuatro albums de va pluma. •
10*50 Cuarenta y siete paquetes rias clases y tamaños en . 36*00 Ciento treinta y seis pastillas .S'of
15*00
4*50

papel comercial. .
Dos fosforeraschinescas en .

141*00
2-00

Seis escribanías de hierro de 
varios dibujos. . 82*50

colores á la miel en. •
Once tiralíneas en. 5'5° '

1*10 C u a t ro rod i 1 los seca n t es gra n - Cinco prensa papeles en. . 15*00 Diez compases de latón en.
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pos trasportadores talco en. i'oo Dos y media docenas corta
Cincuenta y cinco guarda plumas. , 30'00

puntas. . 5‘io Cuatro idem porta plumas. . 12'00
Xueve doble decímetros Diez tigeras surtidas en. . 15'00

boj en. , 3‘oo Seis prensa-papeles en. . 18'00
Pos ídem id. marfil en. . 4‘oo Dos sellos autómatas tasa
Treinta metros bolsillo ma dos en. . 8'00

dera. . 7'50 Diez y ocho navajas en. . 20'00
Cinco idem id. hueso y uno Cincuenta alfileres de cor

de latón en. • 6'25 bata en. . 12'50
Tres medidas marfil pié de Diez prensa-papelescristalen 18'50

Burgos. . 3*00 Quince tinteros bolsillo en. 3*75
Trescientas hojas papel fe Tres mazos plumas ave en. 0'90

licitación en. . 30'00 Veinte juegos gemelos en
Dos candelabros automáti varias clases. . 18'00

cos en. . 4'00 Una docena mangos plumas. 4'00
Dos lapiceros en. . 0'40 Ciento veinte reglas diferen
Un tintero boj en. . 0'76 tes en. . 19'50
Una brocha para mojar en. I'IO Trescientos libritos cuentos
Dos escabrillas cristal y ma para niños. . 50'00

dera en. . 3'00 Una maquinita de encua
Treinta y cinco cajas sobres dernar. . 2’00

blancos un doble en. . 43‘75 Siete paquetes papel esque
Doce paquetes esquela luto en i8"oo las en. . 8‘75
Once cajas papel esquela Treinta cajaspapel cartas en. 45'00

luto en. . 22'00 Cuarenta y dos paquetes
Veinte y cinco millares ho papel de cartas liso en. . 42'00

jas papel de fumar. . 6'25 Cuarenta y cuatro idem ra
Nueve docenas libritos papel yado en. . 60'00

de fumar. . 2‘25 Cuarenta manos papel de
Veinte y cuatro paquetes varias clases. . 8'00

papel cartas en varios Seis carteras fantasía en. . 24*00
lotes en. . 38'00 Seis docenas boquillas-pu

Veinte y una cajas papel y ros de madera en. . 18'00
sobres de luto. . 42'00 Diez y ocho id. id. id. y ci

Catorce candelabros automá garrillos. . 24'00 
10'00ticos. • 28'00 Cinco id. id. id. cigarrillos.

Cincuenta libritos papel fu Cuatro idem porta-libros en. 48'00
mar en. . I‘IO Dos idem petacas al paca en. 48'00

Veinte ocho cajas papel y 
sobres en varios lotes en.

Dos id. chinescas en. . 2'00
42'00 Cuatro docenas fosforeras en. 22'00

Veinte y cuatro docenas li- 
britos de fumar. .

Tres cajas para rapé en. . 3'00
6'00 Diez y ocho tigeras para es

27'00Veinte cajas mariposas en. 2'00 critorio. .
Cinco juegos lotería en. . 10'00 Seis docenas tigeras para

48'00poce sobres etiquetas en. . 
Treinta y seis cajas sobres

3'00 uña en.............................
Veinte y cinco id. id. costu

225f0ingleses. . 72'00 ra en. .
Diez y ocho cajas papel fan Una docena cajas gomas para

36'00tasía. . 54'00 dibujo. .
Cuatro cajaspapel chupón en. 4'00 Diez y seis docenas tigeras

138'01 n juego dominó valuado en. 1'50 para bordar. .
Cien estuches papel so- Diez y siete cajas lacre en. . 34'00

bres en. . 125'00 Seis cajas encuadernado
8‘00

12'50
Nueve paquetes papel in

gles en. . 27'00
res en .

Diez niveles de agua en. .
Doscientas targetas de luto en 
Cna papelera de caoba en. 
Cinco paletas con sus pin
, turas. .

Cuatro sellos velocidad en.

3‘oo 
6‘oo

2'50
18'00

Catorce sintas métricas con 
sus estuches de metal ta
sadas en. .

Cuatro sellos en. .
Seis cajas cola de boca en.

42'00 
6'00 
6'00

Cuatro reglas inqueladas en. 
^■res fosforeras sobre mesa. 
Cnce limpia plumas porce
, lana. ,

1 na docena corta plumas 
dos hojas en. .

iros docenas mangos de 
pluma en varias clases. .

Cincuenta estampas peque

4'00 
3*75

Veinte y cuatro abecedarios 
de zinch. .

Treinta y seis escuadras de
30'00

8'25

18'00

6'00

madera finas. .
Cinco manos papel verde or

dinario. ,
Cincuenta cuadernillos pa

pal marquilla rayados en. 
Cuarenta hotel litas tinta para

27'00

1'25

12'50

6'25 sellar. . 20'00ñas en. . Doscientos setenta y ocho
Cuatro atriles en. •
Cna papelera pequeña de

12'00

8'00

llaveros en. e
Trescientos cuarenta cuader

10'00

Palo santo en. • nos de dibujo con sus ori
Nueve escabrillas en varias ginales en. . 27'00
n clases. . 21'00 Treinta y dos cuadernos
D°s escribanías hierro en. 17'00 muestras letras. . 24'00

res timbres llamadores en. g'oo Cinco libritos para premios
°s pesa-cartas en. .

^•ete limosneras piel y dos
8'00 en. . 3'75

Nueve historias de España,
de peluz. .

lnco cajas para pañuelos y
29'00 por Teodoro Baro en. . 9'00

Siete docenas abrocha guan ^91
dos para guantes de pe- 

.Juz en. .
na cartera sobre mesa chi-

56'00
tes. , .

Siete Físicas por Coronas
10'50

en. , . 10'50
ñesca en. . 4'00 Cuatro comedias infantil en. 3'00

Cuatro mosaicos en. . 2'50
5

' pacios. . 21'30
Siete agriculturas por Olivar Media resma papel música

en. .
Cinco manuscritos por Araño

8'75 surtido. . 5'00। Siete cartones con varios ar
en. .

Doce geografías por Maimo
2'50 tículos espuestos en los 

mostradores pequeños de
en. .

Doce gramáticas por Hena
6'00 la calle en. . 15'00

Sesenta botellas tinta en. . 30'00
res en. . 9'00 Veinte id. id. para sellar en. 10'00

Cuatro guias del Artesanoen. 
Siete Abecedarios de la vir

3'00 Treinta libritos de memoria 
en. . 15'00

tud en. . 5'25 Treinta targeteros piel en. . 27'50
Ocho Epitomes en. . 4'00 Nueve targeteros nacar y uno
Siete cartillas por Flores en . 
Quince obligaciones del Hom

1'75 búfalo. * . 70'00
Tres portamonedas concha

bre en. .
Seis gramáticas por Araño

3'75 en. . 9'00
Una fosforera marfil en. . 4'00

en. .
Cinco Higienes de las niñas

1'50 Tres petacas piel cocodrilo 
en. . 9'00

porMonlau. .
Tres compendios de grama-

3'75 Cuarenta y una petacas en 
varias clases. . 35'60

tica por la Academia. . 
Cuatro Teorias escrituras

4'50 Treinta y cuatro portamone
das muy finosvaluados en. 51'00

por Alvaro en. . 6'00 Dos idem nacar en. . 6'00
Setecientos cartapacios en . 14'00 Veinte y cuatro id. piel finos
Treinta y cinco libretas en . 
Doscientas muestras en blan

1'25 en. . 20'00
Doscientas quince escuadras

co en. . 4‘00 madera. . 19'50
Seis carpetas en folio en. . 2'00 Siete portamonedas ordina
Nueve idem en cuarto en. . 
Cuatro resmas papel barba

1'50 rios. . 3'50
Dos carteras finas en. . 8'00

en varios rayados. . 36'00 Tres petacas finas en. . 9*00
Cinco libretas folio en. . 3'75 Diez y siete libros de memo
Doscientas falsillas folio en . 
Doscientas idem en cuarto

3'00 ria. . 9'50
Cuatro aparatos de gas uno

en. . 1'50 de ellos con tres meche
Mediaresma papel oficios en. 
Ciento cincuenta cartapacios

3'00 ros en. . 80'00
Nueve carteras para niños

para ingles. . 4'50 en. . 6'75
Cuatro resmas papel, barba. 
Doscientas barras tinta chi

28'00 Un contador de gas de cinco 
mecheros en. . 40'00

na en varias clases en. . 
Catorce platillos porcelana 

para la tinta china en va

21'00 5" dos cortinas de cretona 
en. . 26'00
La subasta se verificará bajo las

rios tamaños. .
Una docena corta plumas

3'75 condiciones siguientes.
1.a Para tomar parte en ella de

con linpia dientes. . 3'00 berán los licitadores consignar pré-
Cien difuminos papel en. . 3'00 viamente en la mesa del Juzgado
Cien idem piel en. . 5'00 una cantidad igual por lo menos al
Tres docenas limas en. . 
Una caja con unos dos mil

6'00 diez por ciento del valor de los bie
nes que traten de subastar sin cuyo

cromos recortados en. . 
Una idem id. setecientos id.

75'00 requisito no serán admitidos: devol
viéndose las consignaciones á sus

sin recortar. .
Cuarenta y cinco escribanías

50'00 respectivos dueños acto continuo 
del remate, escepto la que corres

madera. .
Dos libros marquilla rayados

45'00 ponda al mejor postor, que se reser
vará en deposito como garantía del

en. " .
Veinte y ocho ceniceros barro

16'00 cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de

en. .
Veinte y ocho palilleros por

7'00 la venta.
^2.* No presentándose comprador

celana en. .
Diez y ocho objetos capricho 

porta-dedales y tinteros

7'00 de todos los indicados bienes, ó 
sea en un solo lote, se realizará el 
remate por el orden que se han de

en. ’ .
Cinco estuches papel v so

18'00 tallado.
3.a No se admitirá postura que

bres. * .
Una caja llena de estampas

15'00 no cubra las dos terceras partes de 
su justiprecio.

pequeñas. .
Una caja plumas tiralíneas

12'00 4:a Los gastos de subasta y re
mate serán de cargo del comprador

en. .
Dos cajas porta plumas hue

22'00 ó compradores.
5/ El adquirente deberá con

so en. . 18'00 signar el precio de remate en mesa
Tres idem id. madera en. . 12'00 del Juzgado luego de aprobado éste.
Nueve id. id. id. en. .
Dos id. id. id. varias clases

10'50 6.a Los muebles y efectos que se 
sacan á publica subasta permanece

en. .
Una caja limpia dientes plu

7'00 rán de manifiesto durante los tres 
últimos días en la tienda que fué de

ma. .
Cien agujas hueso para cro

2'00 los herederos de D. Gabriel Rotger 
sita en la calle de la Cadena núme

chet en. .
Tres caballetes pequeños de

3'00 ro once de ocho á diez de la maña
na para que los que quieran tomar

metal blanco en. ,
Dos resmas aleluyas y solda

12'00 parte en la licitación puedan exami
narlos.

dos. ‘ .
Cincuenta y ocho carteras

8'00 En su consecuencia quien quiera 
interesarse á ella acuda en los es

de bolsillo. .
Ciento veinte y ocho carta-

87'00 trados de este Juzgado el dia trece 
del próximo mesde Agosto á las once
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de su mañana, lugar y fecha seña
lados para su remate, adjudicándo
se los bienes al que ofreciere mejor 
postura siendo legal con sugecion á 
las condiciones anteriormente es- 
presadas.

Palma treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Núm. 238
Hago saber: Que por ante el pre

sente Juzgado y escribania del in
infrascrito actuario se siguen unos 
autos ejecutivos á nombre de Jaime 
Serra y Fuster, vecino de esta capi
tal contra D. Gabriel Gabarro y Ser
ra. sobre pago de mil quinientas pe
setas, intereses legales desde el dia 
veinte y seis de Febrero último y 
costas causadas y á causar hasta su 
efectiva solución: en los cuales se 
trabó embargo sin previo requiri- 
mientóde pagoaitenordelodispueslo 
en el articulo mil cuatrocientos cua
renta y cuatro de la ley de enjuicia
miento civil. Y siendo dichoGabarró 
de ignorado paradero, se le cita de 
remate pormediodel presenteedicto, 
concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en dichos 
autos y se oponga á la ejecución si 
le conviniere.

Dado en Palma á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Antonio 
Tomás.

Núm. 239
Por el presente hago saber; que por 

el Procurador D. Juan Fiol á nombre 
de D.a Apolonia Barceló y Oliver viu
da de D. Nicolás Taberner vecina de 
Llummayor presentó escrito en este 
Juzgado solicitando la decla acion de 
herederos legales de su hijo Rafael 
Taberner y Barceló que falleció á la 
edad de cuatro año y por consiguiente 
sin testar, á favor y de su otro hijo y 
hermano Antonio Taberner y Barce
ló, habiéndole premuerto su padre. Y 
en virtud de lo dispuesto en la ley de 
enjuiciamiento civil tengo acordado 
espedir el presente edicto llamando á 
los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia del finado para 
que comparezcan en este Juzgado á 
reo1 amarlo dentro de treinta dias des
de su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Palma treinta de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 240
De José Lirio ij Vallier^ Juez de primera 

Instancia del Distrito Sur de estaCíti- 
d-id ij su jurisdicción etc. Decano de 
los de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber 

el fadecimiento intestado de D. Adeo- 
dato Salord, y Gelabert, ocurrido en 
esta Ciudad en treinta de Setiembre 
del año próximo pasado, habiéndos ■ 
procedido á la prevención de! juico 
correspondiente á instancia de sus 
legítimos hermanos, D. José, D. Bar
tolomé, D. Manuel y D.1* Francisca 
Salord y Gelabert, que se presentan 
como herederos del mismo, y por el 

presente se convoca á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el derecho de que se crean asisti
dos dentro de treinta dias. Que así lo 
he dispuesto en los autos del intesta
do del espresado Salord y GelabeT y 
cuaderno sobre declaratoria de here
deros.

Matanzas Junio catorce de mil 
ochocientos ochenta y seis.—José 
Lirio y Vallíer.—Ante mi, Juan Vina- 
geras.

Concuerda con el edicto original de 
su referencia doy fé.

Mahon trece de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Juan Allés, 
Escribano.

Núm. 241.
Don Tomás Fortuñij y Veri, Capi

tón de Infantería de Marina 
Ayudante de la Comandancia, del 
ramo de esta provincia.
Por el presente mi segundo edicto 

se cita; llama y emplaza, al patrón y 
tripulantes del Laúd que cargado con 
25 bultos de tabaco pota fué apresado 
por la Escampavía «Javier» en la Costa 
Sur de la Isla de Menorca el dia 2 de 
Diciembre del año ultimo, así como 
también á los dueños de dicha nave 
y género á fin de que y en el término 
de veinte dias contados desde su pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  se 
presenten ante esta referida Coman
dancia y fiscalía Militar á dar sus des
cargos en la causa que con tal motivo 
me hallo instruyendo en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 30 Julio 1886.—Tomás For- 
tuñy.— Por mandado de S. S., José 
María Vives.

Núm. 242
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CI\ JL
de la Provincia de Baleares

A Lis 11 de la mañana del Limes 
9 del comen fe mes, tendrá lugar en 
la Casa-Cuartel del Cuerpo en esta 
Ciudad, sita en el Exconvento de la 
Merced número l.’la venta en pú
blica subasta de un caballo de de
secho de esta Comandancia.

Se anuncia al público para cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar su adquisición.

Palma 2 Agosto 1886.—El 2.” Je
fe, Jajme Arbuthnot V.° B.°—El 
l.° Jefe, Julián.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
. El ejercicio de los derechos indi
viduales que el art. 13 de la Cons
titución garantiza á todos los espa
ñoles puede servir de escudo á los 
que, no sintiéndose con fuerzas para 
poner en peligro las instituciones, 
abusan de la libertad para comba
tirla. No es de nuevo ni eslraño el 
empleo de los medios legales como 
amia de guerra contra La sociedad y 
el Gobierno en las Naciones no bien 
acostumbradas todavía ó participar 
<le la vida pública. España, por for
tuna, no ha caido en los excesos que 
otras llamados más temprano al 
ejercicio de .os derechos individua

les. Sin embargo, no seria prudente 
adormecerse en la confianza de que 
ninguna agitación política traspasa
rá los límites marcados por la ley.

Las de 15 de Junio de 1880 y 26 
Julio de 1883, aquélla acerca de las 
reuniones públicas y ésta de policía 
de la imprenta, ambas derivadas 
del art. 14 de la Constitución, esta
blecen reglas para el uso pacífico 
del derecho que asiste á todos los 
españoles de emitir libremente sus 
ideas y opiniones por medio de la 
prensa y de reunirse y asociarse sin 
menoscabo de los derechos de la 
Nación, ni de los atributos esencia
les del poder público.

Compete á la Autoridad guberna
tiva velar sobre la observancia, de 
dichas leyes y remitir á los Tribu
nales el tanto de culpa que resulte 
por actos llevados á efecto en su 
presencia, previstos en el Código 
penal. La intervención de la Auto
ridad gubernativa no dispensa á los 
fiscales de promover la formación 
de causa criminal por los delitos 
ó fallas que se cometieren en las 
reuniones públicas ó por medio de 
la prensa, cualquiera que sea el 
conducto por el cual llegaren á su 
conocimiento.

Las funciones del Ministerio fis
cal son distintas é independientes 
de las encomendadas á la Autori
dad gubernativa, cuya vigilancia 
mantiene el orden público. Perte
nece á los Fiscales, inspirándose en 
la ley y en su propia conciencia, 
cuando tuvieren noticia de alguna 
falla ó delito, perseguir á los culpa
dos, sin que sea obstáculo que una 
Autoridad de otro orden haya deja
do de hacer la denuncian! Tribunal 
competente. Ni la ley orgánica del 
Poder judicial, ni la de Enjuicia
miento crimina!, exceptúan de la 
regla común las faltas ó delitos co
metidos en el ejercicio de los de
rechos individuales, de suerte que 
los deberes del Ministerio fiscal son 
los mismos en todo caso.

Delinquen contra la forma de 
Gobierno los que en las manifesta
ciones políticas, en las reuniones 
públicas ó en sitios de numerosa 
concurrencia dieren vivas ú otros 
gritos que provocaren aclamaciones 
y los que pronunciaren discursos, 
leyeren ó repartieren impresos di
rectamente encaminados á sustituir 
el Gobierno monárquico constitu
cional con otro monárquico absolu
to ó republicano. Puestos en rela
ción los artículos 182 y 189 del 
Código penal, se ve claro que no son 
reuniones ó manifestaciones pacífi
cas aquellas en que se dieren vivas 
ú otros gritos, ó se pronunciaren ó 
leyeren discursos contra la forma de 
Gobierno no establecida en la Cons
titución.

No vale decir que ni las aclama
ciones ni las arengas van directa- 
mpote encaminadas á un fin prác
tico, pues cuando los oradores, fojos 
de solicitar el voto de la razón fría 
y serena, pretenden excitar las pa
siones de su auditorio, la palabra 
prepara los actos de violencia, y 
constituye el delito definido en el 
art. 173 del Código penal.

Los derechos de reunión y asocia
ción tienen un limite en su misma 
nituraieza, más allá delcual aparece 
el delito, y hay delito siempre que 
un individuo abusa de su libertad 
con menoscabo de la de otro indivi

duo, y con más fuerte razón es ilicilo 
y criminal violar las libertades de 
la inmensa mayoría del pueblo es
pañol legítimamente represenladQ 
en las Cortes. Entre la exposición 
tranquila y razonada de las ideas v 
opiniones que el ciudadano profesa 
y la violenta para traducir la idea 
en hecho empleando la fuerza v 
atacar las instituciones, se halla, el 
Código penal con la severidad de 
sus preceptos.

Las instituciones que establece la 
Constitución del Estado son y deben 
ser inviolables, y todo atentado con
tra los poderes públicos que aquella 
crea y consagra es asimismo un de
lito. El poder judicial es la más fir
me garantía de la libertad y del or
den, que no pueden separarse; val 
Ministerio fiscal, la viva voz de la 
ley cerca de los Tribunales, corres
ponde investigar y perseguir los 
delitos que se cometan, asi contra 
los derechos y libertades del indivi
duo, como en ofensa de los poderes 
públicos constituidos por la volun
tad de la Nación.

Abona esta doctrina legal la cir
cular del Gobierno de la Regencia 
del Reino, expedida en 24 de No
viembre de 1869. Hoy es, y todavía 
no se ha borrado el sello (fue le im
primió su autoridad.

A fin de evitar que el ejercicio de 
los derechos individuales pueda 
hacerse odioso ó parecer incompa
tible con el orden público, cuya cus
todia está en gran parte confiada á 
la recta y pronta administración de 
la justicia, el Fiscal del Tribunal 
Supremo considera necesario reco
mendar á sus subordinados que re
doblen de celo y vigilancia para 
proceder por las vías legales contra 
las personas que cometan delitos ó 
faltas, abusando de las libertades 
expresadas en los artículos 13 y H 
de la Constitución.

Desde que el ejercicio de los de
rechos individuales deja de ser pa
cifico hay perturbación del orden 
público, y por tanto responsabilidad 
crimina!. Conforme la educación de 
los pueblos se va perfeccionando, se 
abandona el sistema preventivo y se 
fia cada vez más del represivo: pero 
no podrá conseguirse ni justificarse 
esta trasformacion apetecida si los 
funcionarios del orden fiscal no ins
piran general confianza de que es
tán resueltos á cumplir con firmeza 
los deberes propios de su ministe
rio en cualesquiera circunstancias 
ordinarias ó extraordinarias, denun
ciando á los Tribunales todos 10= 
hechos relativos al ejercicio de ios 
derechos individuales que fueren 
penados por la ley para que la re
presión sea tan severa como inme
diata.

Del recibo de esta circular se sei- 
virá V. S. darme aviso á la ma)01 
brevedad. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Julio 1“° 1

El Fiscal del Tribunal Supren10’ 
Manuel Colmeiro.

Sr. Fiscal de la Audiensia de,....

(Gaceta 31 Jutiod
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